
Comisión de Medio Ambiente discute hoy Ley General de Agua

        

  
      

San Salvador,  Martes 12 de febrero de 2013. A once meses que el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (MARN) presentó ante la Honorable Asamblea Legislativa el
Anteproyecto de Ley General de Aguas, los avances en la revisión de dicha propuesta han sido
pocos.

  

Los  diputados de la Comisión  de Medio Ambiente y Cambio Climático discuten los artículos
del Anteproyecto de Ley los martes. Este día, los funcionarios continuarán con los artículos
contemplados en el Capítulo referente al Régimen Administrativo Nacional, que hace referencia
a la creación de un Consejo Nacional del Agua (CNA) y un Comité Consultivo, así como las
atribuciones de ambos.

  

El Consejo Nacional del Agua, según la propuesta, será la instancia de carácter público,
adscrita administrativa y financieramente a la Presidencia de la República, con facultades
políticas y de planificación indicativa en materia hídrica y estará conformada por los titulares de
10 instituciones públicas. Mientras que el Comité Consultivo contaría con participación de los
diferentes sectores sociales que asesorará al primero.

  

Contar con la aprobación de la normativa actualizada que regule el recurso hídrico y que
garantice el derecho humano al agua, es una de las prioridades de este Gobierno, por lo que
es importante en el avance de la revisión del  Anteproyecto de Ley General de Agua.
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        Dentro de los principales problemas que justifican la urgente necesidad de contar con un marcoregulatorio destaca la escasa capacidad de regulación e infiltración hídrica en las cuencas; eldeterioro de las aguas superficiales en cantidad y calidad; la explotación y contaminación delos afluentes; el aumento de los fenómenos climáticos extremos teniendo efectos en lasinundaciones y sequìas, la disponibilidad desequilibrada del recurso y el grave problema delmarco institucional disperso.  Dentro de esa línea la propuesta presentada por el Órgano Ejecutivo contempla el agua comobien nacional de uso público, establece el derecho humano al agua y saneamiento, y establecedisposiciones para asegurar la sustentabilidad del recurso adaptación al cambio climático ygestión de riesgos, rectoría y regulación, asignaciones públicas y permisos, promoción delbuen uso del agua, creación de un fondo  para financiar inversiones prioritarias, captación yaprovechamiento de aguas lluvias, información y planificación y gobernabilidad del agua.  La ley prioriza el abastecimiento humano, tanto en cantidad como en calidad. En el áreaurbana, hay muchas zonas residenciales que están teniendo dificultad de abastecimiento, porlo que esta ley busca que el abastecimiento sea continuo y de calidad. de igual manerapretende que las fuentes de abastecimiento sean más accesibles. En el área rural, se garantizael acceso a las fuentes de agua y se prioriza el abastecimiento para las comunidades.  La Ley permitirá al Estado generar ingresos que permitan hacer programas para descontaminary retener agua que incremente la disponibilidad del agua para todos los usos.        

        La propuesta de ley busca que el agua sea un elemento estratégico para el desarrollo de lasinversiones, poder dar seguridad de disponibilidad de agua para las inversiones a largo plazo,de manera de brindar seguridad jurídica y que los empresarios sepan que habrádisponibilidad para sus procesos productivos.  Esta ley promoverá la generación de empleos verdes, para proteger los suelos, promoción detecnología para reuso de agua, hacer infraestructura hidráulica para proyectos multiuso deagua.  El anteproyecto de Ley fue el resultado de una consulta ciudadana en la que participó unaamplia representación de diferentes sectores de la sociedad civil e instituciones vinculados altema hídrico, por lo que se espera que una vez se finalice la discusión dentro de la Comisiónde Medio Ambiente la propuesta se lleve al pleno Legislativo, se apruebe y así obtener una Leyque reúna el sentir de la sociedad.
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